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Los gastos subvencionados relativos a dichas actividades se concretan en un total de 7.000,00 euros, 
desglosados de la siguiente forma: 

 

CONCEPTOS: IMPORTE: 

Personal 4.868,20 euros. 

Mantenimiento y actividades (preservativos, material de papelería, 
gastos teléfono móvil, gasolina, ITV, etc.). 

778,84 euros. 

Seguro unidad móvil. 1.252,96 euros. 

Artículos de consumo y material de difusión del programa. 100,00 euros. 

TOTAL: 7.000,00 euros. 

 

La distribución anterior es estimativa y si un apartado requiriere una mayor aportación se atenderá detrayendo 
cantidades previstas para los otros, previa autorización por la Consejería de Presidencia, Administración Pública 
e Igualdad. 

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las actuaciones objeto de 
la subvención se han podido haber realizado ya, por lo que el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble 
carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con 
respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  

Aportar con el carácter de subvención a justificar a la firma del presente convenio, la cantidad de 7.000,00 euros 
para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se abonará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 03/33421/48900, RC nº 12025000006330 de 21 de febrero de 2025. 

 Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las actuaciones objeto de 
la subvención han podido haber sido ya realizadas, por lo que el pago a efectuar tras el acuerdo tendrá un doble 
carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y, asimismo, prepagable, con 
respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un pago total 
anticipado a justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la constitución de garantía en atención 
al objeto de la subvención.  

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total del proyecto, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.  

Tercera.- Compromisos asumidos por la entidad Asociación Melilla Acoge, son los que a continuación se 
relacionan:  

La realización de actividades del proyecto “PUNTO DE INFORMACIÓN A MUJERES EN CONTEXTO DE 
PROSTITUCIÓN” en nuestra Ciudad durante 2025 que arriba se indican conforme a proyecto presentado por la 
citada entidad en fecha 21 de mayo de 2025 con número de registro de entrada 2025048810. 

Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes originales del 
gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención.  

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de 
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio.  

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, o de su 
prórroga, en su caso, y se presentará en la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, 
Dirección General de Presidencia e Igualdad, quien, una vez conformada, la remitirá, en su caso, a los efectos 
oportunos a la Intervención General. 

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la 
entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación:  

• Copia del Contrato Laboral.  

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de 
la empresa, etc.  

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente convenio 
de colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas a los 
trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos. 

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean necesarios 
para el normal funcionamiento de las actuaciones convenidas, y aquellos otros que se requieran y que tengan 
relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el presente apartado 
las oportunas facturas normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.  
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